
  

  

nica con un dormitorio con ba- 
ño incluido, unas gradas para 
el segundo piso y una peque- 
ña bodega. La segunda planta 
contiene: una sala íntima, dos 
dormitorios, un baño completo 
y una terraza. 
Hacía el exterior existe un 
asadero, una habitación de 
servicio con baño incluido y un 
área de estacionamiento des- + 
cubieria. 
CARACTERÍSTICAS CONS- 
TRUCTIVAS PRINCIPALES: 
cimentaciones de hormigón y 
de piedra; estructura de ma- 
dera tratada; cubierta de teja 
sobre estructura de madera; 
cielo raso falso de media due- 
la vista y lagueada; maipos- 
terías de ladrillo visto y pinta- 
do de blanco, enfucidos y pin- 
tados hacia el exterior, con re- 
cubrimiento de cerámica en 
baños y cocina: ontrepiso de 
madera: pisos de tabioncillo, 
alfombrado sobre duela y de 
cerámica; puertas de tabión 
con chapas nacionales; venta: 

nas de madera y vidrio claro, 
con protecciones de hierro en 
planta baja; instalaciones 
oféctricas e  hidrosanitarias 
empotfradas; muebles altos y 
bajos de madera on buen es- 
tado en cocina; con closeis y 
muebles de madera en baños. 
EDAD DE LA CONSTRUC- 
CIÓN: por sus características, 
estado de conservación se es- 
tima la edad de las edificacio- 
nes en aproximadamente 10 
años, además se debe esta- 
blecer gue las mismas se en- 
cuentran ene buen estado de 
conservanión, 
SUPERFICIE TOTAL CONS- 
THUIDA: 380,00 >. 
AVALUO DE LA CONSTRUO- 
CIÓN: por sus características 
constructivas, su decrepitud, 

obsolescencia funcional, el 

mantenimiento que ha tenido, 
des que se han 

a y demanda 
de aste upo de bien en el mer- 
cado, se estima ol costo del 
metro cuadrado de consirua- 
ción en $ 250,00; tolal $ 
45.000,09.0. 
RESUMEN DEL AVALUO DEL 

INMUEBLE: 
524. 

   

  

      

  

que lo avalúo en la suma de 
DIEZ MIL CIEN DOLARES 
(USD. 10.100,00) 
Las posturas se recibirán a to- 
des aquelías que cubran por lo 
manos las dos terceras partes 
del avalúo practicado, debien- 
do los interesados acompañar 

por lo menos el diez por cien- 
to del valor de sus ofertas, en 
dinero en efectivo o en cheque 
certificado a nombre del Juz- 
gado. El vehículo está a cargo 
del depositario judicial Ledo. 
Raúl Verdesoto. Certifico. Qui- 
to, 23 de junio del 2004. 
Dr. Danny Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
T1/2035432 a.e. 

  

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público en general, que el día 
trece de julio del dos mil cua- 
tro, desde Jas catorce hasta 
las dieciocho horas, en la Se- 
cretaría del Juzgado Segundo 
do lo Civil de Pichincha, se Jle- 
vará a efecto el remate del si- 
guiente bien, 
Depositario Judicial Sr. Enri- 
que Arias Velastegu) 
Juicio No. 44-2001 RL 
CARACTERISTICAS: 
Marca: HYUNDAI 
Modelo: ELANTA GLS, 
Tipo: AUTOMÓVIL 
Color: PLATEADO 
Año: 1894, 
Motor No: G40NR274486 
Chasis No:  KMHJF31M- 
PRUS71834 
Placas No. PAH-151 o 
ACCESORIOS DEL VEHÍCU- 
LO 
El Vehículo consta de los si- 
guientes accesorios: 
Dos plumas color negro, dos 
retrovisores exteriores color 
plateado con sus respeciivos 
espejos, Un retrovisor mierno 
color negro con su respectivo 
espejo, cinco cinturones de 
seguridad, un radio sia mas- 
carilla. Tres asientos color plo- 
mo sin sus respectivos forros, 

en regular estado, Cuatro mo- 

quetas de color nogras, dos vi 

JUZOADO SÉPTIMO DE LO 
CHALE PICHINCHA 

EXTRACT 
SE PONE EN CONOCIMIEN- 

  

MINACIÓN DE “PLAZA ES- 
QUINA SOCIEDAD CIVIL”, A 
“CENTRO PLAZA SOCIEDAD 
CIVIL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS” MEDIANTE ESCRÍ- 
TURA PUBLIC! 
ACTOR.- Diego Manuel Be- 
nalcázar Rojas, en su calidad 
de Administrador y Represen- 
tante Legal de Plaza Esquina 
Sociedad Civil. 
JUICIO: Cambio de denomina- 
ción de Plaza Esquina Socie- 
dad Civil a Centro Plaza So- 
ciedad Civil y Reforma de Es- 
tatutos mediante escritura pú- 
blica otorgada el 16 de abril 
del 2004, ante el Dr. Oswaldo 
Mejía Espinosa, Notario Cua- 
dragésimo del cantón Quito. 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA: Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Cambio de Denominación. 
CAUSA No. 5686-04 E. PROA- 
ÑN O 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
+1 de junio del 2004.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi call- 
dad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura. En lo principal, la pe- 

   CIEDAD CIVIL o CENTRE 
PLAZA SOCIEDAD CIVIL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, 
otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del cantón Dr. Os- 
waido Mejía Espinosa de 18 
abril del 2004, en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciu- 
dad de Quito por una sola vez. 
Agréguese la documentación 
acompañada. Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
ñalado. NOTIFIQUESE.- f)Dr. 
Raúl Mariño Hernández. Lo 
que comunico a Ud. para los 
fines de ley, aovirtiéndole de 
la obligación que tiene de $e- 
ñalar casillero judicial en la 
forma legal para recibir las 
posteriores notificaciones que 
le correspenda, 
Dr. Manuel Amón Medina 
¿SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE Pl 
CHINCHA . 
Hay firma y sello 
11/2035437 a.c. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CIFACION JUDICIAL AL SR, 
MARIO FELICITA USHIÑA 
EXTRACTO 
ACTORA! MARÍA BELEN FE- 

GlRr, E E Y TEME 150 
más requisitos de Ley, en con- 
secuencia se acepta al trámite 
especial. Con su contenido se 
corre traslado a MARIO FELI- 
CITA USHIÑA, por cl término- 
de tres días, Cítese al deman- 
dado por ta prensa en un dís- 
rio de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de 
Quito, de conformidad con el 
Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil NOTIFIQUESE.- 
E) DR. ALFREDO GRIJALVA 
MUÑOZ. JUEZ. LO QUE CO- 
MUNICO A USTED PARA LOS 
FINES LEGALES PERTINEN- 
TES, PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 
QUE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL EN LA PRESENTE 
CAUSA. 23 JUN. 2004. 
LODO. ANIBAL LEON ALCO- 

  

CER 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
11/2035438 a.c. 

  

CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIORICOS 

AGENCIA DE AGUAS QUÍ- 
To 

R. del E, 
CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS - 
AGENCIA DE QUITO 

  

en el Registro   

  

munica a los accl 

  

AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN EL AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ESPIGA 
DRIEDFLOWER SA, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 181 de la 

Codificación de la Ley de Compañías y el Reglamento So- 
bre el Ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente en 

las Compañías Anónimas y de Economía Mixta publicado 
cial 252 del 11 de agosto de 1999, se co- 

istas de la compañía Espiga Diriedñio-   

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

   

   

   

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
MULTISERVICIOS CM S.A. 

Se comunica al público que la compañía CO- 

MERCIALIZADORA E IMPORTADORA MULTI- 

SERVICIOS CIM S.A. aumenté su capital 
suscrito en US$ 20.300,00, aumentó su capital 

autorizado y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuar- 
to del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de 

mayo dei 2004. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 04,Q.1, 2470 de 24 JUN. 2004 
: 

El capital actual suscrito de US$ 21.100,00 está E 

dividido en 2.110 acciones de US$ 10,00 cada 

una. El capital autorizado es de US$ 42.200, 

Quito, 24 JUN. 2004 

Or. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

00, 

cc/309ád ay 

  

    

    

 


